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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

Habiendo aparecido equivocada la fecha del Real decreto 
creando la Sala especial de la isla de Cuba en el Tribunal de 
Cuentas del Reino, al citarlo en la Exposición de motivos y 
Real decreto de 26 del pasado Septiembre, publicados en la 
G a c e t a  de 29  del mismo, se  reproducen íntegros ambos do
cumentos debidamente rectificados:

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Consecuencia lógica del Real decreto de 
12 de Agosto de 1887, que creó la Sala especial del 
Tribunal de Cuentas para conocer de los asuntos de 
Cuba, era la supresión de una.da las tres Salasen que, 
con arreglo á la ley Orgánica, se divide aquel alto 
Cuerpo. El menor trabajo que, segregados los asuntos 
de la expresada Antilla, tiene la Sala tercera,y la con
veniencia de dar unidad de criterio á la resolución de 
las cuestiones surgidas del examen de las cuentas de 
nuestras provincias de Ultramar así lo aconsejan.

No es, pues, extraño, y antes, por el contrario, era 
por todos previsto, que una de las rebajas hechas por 
el Gobierno da V. M., al cumplir el precepto del a r 
tículo 8.° de la ley de Presupuestos vigente, fuera la 
reducción del número de Ministros del Tribunal, cu
yos haberes se satisfacen con cargo al presupuesto de 
la Península. En lo sucesivo serán seis Ministros los 
que, distribuidos en dos Salas, conocerán de las cuen
tas, expedientes de reintegro y demás asuntos enco
mendados al Tribunal y que procedan de la Península 
é islas adyacentes, pasando todo lo relativo á las Anti
llas y Filipinas, ínterin por el Ministerio de Ultramar 
se organiza este servicio, á la Sala especial.

Natural es que no se haga novedad respecto á las 
condiciones que han de reunir los Ministros de las Sa
las de la Península: el Gobierno se limita á modificar 
la ley en cuanto es preciso para realizar la economía, 
y así continuarán exigiéndose los requisitos estableci
dos en el art. l.° de la ley de 3 de Julio de 1877, si 
bien únicamente dos de los Ministros habrán de reunir 
los especiales determinados en el art. 2.°, puesto que, 
según el mismo, sólo es preciso que concurra un Letra
do á cada Sala.

La necesidad de que el Pleno se constituya por el 
Presidente y seis Ministros, y la prohibición de que 
para resolver de algunos negocios asistan los Minis
tros de la Sala que tomó el acuerdo objeto del recur
so, obliga á que concurran sin distinción para consti
tuir el Pleno los Ministros de unas ú otras Salas, toda 
vez que ni es razón bastante para negar la asistencia 
á los Ministros que conocen de los asuntos de Ultra
mar el que sus nombramientos se hagan con arreglo 
al decreto de 12 de Agosto de 1887, y no según las le
yes de 25 de Junio de 1870 y 3 de Julio de 1877, ni tam
poco existiendo Ministros propietarios deben ser prete
ridos, dándose preferencia á los suplentes.

No desconoce el Gobierno que la contabilidad judi
cial necesita en España más profunda reforma, y que 
la opinión pública reclama procedimientos menos len
tos; pero no es la realización de una economía motivo 
bastante para justificar que el Gobierno resuelva por 
sí los arduos y difíciles probiemas relativos al modo de 
examinar y aprobar las cuentas del Estado, prescin
diendo en tan grave asunto del concurso de las Cortes. 
A la sabiduría de éstas someterá oportunamente un 
proyecto de ley, y en él procurará hermanar la rapidez 
de la acción con la madurez del examen, dando garan
tía al derecho privado, y facilidad y eficacia á la misión 
propia de los Cuerpos Colegisladores.

Fundado en estas consideraciones, el Consejo de 
Ministros tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

San Sebastián 26 de Septiembre de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V, M., 

Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO

En uso de la autorización concedida á mi Gobierno 
por el art. 8.° de la ley de Presupuestos, de 7 de Julio 
último;;; en nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Al
fonso IdTT/Tto de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprimen tres plazas de Ministros de 

las nueve establecidas por el a rt. 3.° de la ley Orgáni
ca del Tribunal de Cuentas, de 25 de Junio de 1870.

Art. 2.° En vez de las tres Salas que determina el 
artículo 27 de la ley Orgánica citada, se formarán dos, 
que conocerán de todos los asuntos que procedan de 
la Península ó islas adyacentes, y cuyo conocimiento 
se atribuye al Tribunal por las leyes vigentes.

Art. 3.° ínterin por el Ministerio de Ultramar se de
termina lo conveniente, la Sala especial, creada por 
Real decreto de 12 de Agosto de 1887, conocerá, ade
más de los asuntos que hoy le competen, de todos los 
atribuidos al Tribunal procedentes de Puerto Rico y 
Filipinas.

Art. 4.° Los Ministros que formen las Salas á que se 
refiere el art. 2.° de este decreto habrán de reunir las 
condiciones señaladas en el art. 1.° de la ley de 3 de 
Julio de 1877, y por lo menos dos de ellos las determi
nadas en el art. 2.° de la misma.

Art. 5.° Para la constitución del Tribunal pleno y 
resolución de los asuntos que ai mismo corresponden, 
concurrirán indistintamente los Ministros que formen 
las Salas de la Península y de Ultramar.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y oeho¿

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sa^asta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
El Ministerio de Estado dice al de Hacienda, con 

fecha 21 de Agosto último, lo siguiente:
«Excmo. Sr.: El Cónsul general de España en Gé-

nova dice á este Ministerio en despacho núm. 56 lo 
que sigue:

«El Ministerio de Hacienda de Italia, para regulari
zar la comprobación de la procedencia de las mercan
cías extranjeras por medio de los certificados de ori
gen, ha dictado las reglas siguientes:

1.a Á principiar del 1.° cjel venidero Septiembre se
rán exigidos por las Aduanas del Reino los certificados 
de origen aun para las mercancías de procedencia di
recta, excepto las de los países extraeuropeos situados 
más allá de los estrechos de Suez y Gibraltar.

Para las mercancías procedentes de tales países bas
tará la presentación de la póliza ordinaria con destino 
á Italia.

2.a Para la expedición del certificado de origen 
quedan autorizadas desde ahora en adelante, además 
de las Autoridades anteriormente designadas, los Ofi
ciales de policía en Alemania y las Cámaras italianas 
instituidas en el extranjero.

Serán asimismo reconocidas como certificados de 
origen fehacientes las declaraciones juradas que se 
suelen hacer en Inglaterra ante Notario público ó ante 
la A utoridad judicial r

3.a Las antedichas Autoridades no pueden natural* 
mente expedir certificados de origen sino para las mer
cancías que produce el país donde residen.

Sin embargo, respecto de Trieste se hace la excep
ción de que serán válidos los certificados expedidos por 
la Aduana austriaca y por las Administraciones de los 
almacenes generales de dicha ciudad para los géneros 
coloniales que provengan de aquellos almacenes pú
blicos de depósito.

4 .a Respecto á los productos de Túnez, no serán 
admitidos los certificados expedidos por Autoridad al
guna otra que las Cámaras de Comercio italianas ó 
los Consulados italianos.

5.a No serán admitidos los certificados de origen ex
pedidos con fecha posterior á la de la llegada de la 
mercancía del lugar de producción.

6 .a Ai certificado de origen deberá unirse, junto 
con la declaración de la Aduana, para las procedencias 
de tierra, el talón ó recibo del porte, ó la declaración 
presentada por el expedidor e.a la estación de ferroca
rriles de partida, como prueba adicional de que la 
mercancía es producto del país en que se coneedió el 
certificado.

7.a En cuanto á las procedencias de Francia, serán 
exentas del pago del derecho establecido en la tarifa 
diferencial solamente las mercancías originarias de 
otras naciones que hayan atravesado de tránsito, y en 
vagones sellados, el territorio de la República, y aque
llas que hayan sido transbordadas en puerto francés.

Las mercancías que hayan transitado de este modo 
por el territorio francés deberán, sin embargo, estar 
provistas del certificado de origen, y aquellas que fue
ron transbordadas en un puerto dé Francia, además del 
certificado de origen, si proceden de países situados 
más acá de los Estrechos, deberán también estar pro
vistas de un certificado de la Aduana del puerto fran
cés, visado por el Cónsul italiano, en el que se declare 
el efectuado simple transbordo; puesto que si las ante
dichas mercancías hubiesen entrado en los Entrepots 
ó en cualquier otro depósito mercantil de Francia, ó hu
biesen estado puestas al libre comercio de dicha na
ción, deberán ser consideradas como mercancías de 
origen francés.

8.a No pierden el carácter de mercancía francesa 
los hilados y tejidos, y  en general los productos fran-
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ceses, que se manden á otro Estado para recibir allí 
cualquier mano de obra que sea.

9.a Las expediciones directas á los arsenales ó á 
otros establecimientos militares ó marítimos del Esta
do serán admitidas al beneficio de la tarifa convenció - 
nal cuando del conocimiento del transporte marítimo 
ó de la guía del transporte terrestre no resulten de 
procedencia francesa, aunque falte el certificado de 
origen.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio. 
Madrid 11 de Septiembre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Lucas Dambosenea contra 
el fallo de la Junta arbitral de San Sebastián que con
firmó el aforo por la partida 243 del. Arancel de 14.700 
kilogramos harina, de trigo con mezcla de salvado, 
presentado al despacho en la Aduana de Pasajes con 
declaración núm« 952/88 para adeudar, en concepto de 
salvado, por la partida 265 de dicha tarifa.

Resultando que el interesado solicita el adeudo por 
esta última partida, alegando que el género despacha
do es un remolido de salvado con apariencia de hari
na, de precio inferior al de ésta, y que el referido pro
ducto es acemite molido:

Resultando que se trata de una mezcla de 852 par
tes de harina con 148 partes de salvado:

Considerando que la- mezcla de que se trata no es 
acemite, como expresa el declarante, sino precisamem 
te lo contraria, es decir, gran cantidad de harina en 
mezcla;

Y considerando que, con arreglo al caso 13, letra c 
de la disposición 4.a del Arancel, debe estimarse el pro
ducto en cuestión como harina ele trigo,

El R e y  (Q. D . G.), y  en su nombre la R e in a . Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por 
V. E., se ha servido mandar que se desestime el recur
so de alzada y se confirme el fallo de la Ju n ta  arbitral.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  DE FO M E N T O

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. REINA Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.h tenido á 
bien disponer que sa inserte en la G a c e t a , la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil, durante 
el mes de Agosto último, en la custodia de la riqueza 
forestal.

De Real orden io comunico á V. I. para su inteli

gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á .Y. I. 
muchos años. Madrid 26 de Septiembre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
(El estado d que se refiere la precedente Real orden se inserta 

en la p d g .S .)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL REINO

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE 
Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN

En 5 de Julio último. Concediendo Real licencia á 
D. Francisco Javier Quiroga y Bárcena, Conde de Vi
llar de Fuentes, para contraer matrimonio con Doña 
Inés Ladico y Olivar.

En id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Conde de Prado Castellano á favor 
deD . Francisco de Paula Chacón y Yaldecañas, por 
fallecimiento de su tío segundo D. Leopoldo Eugenio 
Lasarry y Fernández de Córdova.

En 12 id. Idem id. en el de Conde de Cumbre Her
mosa á D. Francisco Mayone y del Mazo, por falleci
miento de su padre D. Joaquín.

En id. id. Idem id. en el de Vizconde de Santa Do
mingo de Ibarra á D. Juan Nepomuceno de Ibarra 
y Gaitán de Ayala, por fallecimiento de su padre Don 
Domingo.

En id. Id. Idem id. en el de Duque de San Fernan
do Luis y en la Grandeza de España á él unida á Don 
Carlos Francisco de Levis Mirepoix, por fallecimiento 
de su padre D. Adriano.

En 17 id. Idem id. en el de Marqués del Castillo 
del Valle de Sidueña á D. Juan Manuel Ponce de León 
y Gordón, por fallecimiento de su padre D. Francisco 
de Asís.

En id. id. Idem id. en el de Marqués del Real So
corro á D. Antonio de Veytia y Ayala, por fallecimien
to de su padre D. Antonio de Veytia y Zayas.

É níd . id. Suprimiendo el título de Marqués de 
Santa Fe de Guardiola.

En 1.° de Agosto. Mandando expedir Real carta de 
sucesión en los títulos de Marqués de Diezma y Mar
qués de la Hinojosa á favor de D. Manuel Nestares y 
Pedrinaci, por fallecimiento dé su padre D. Francisco 
de Asís.

fín 14 id. Idem id. en el de Conde de Valdecañas á 
D. Pedro de Valdecañas y Solís, por fallecimiento de 
su abuelo D. Antonio Cayetano Valdecañas y Tafur.

En id. id. Suprimiendo el título de Marqués de Ta- 
marit.

En id. id. Idem de Conde de Alvar Fáñez.
En 20 id. Concediendo Real licencia á D. Alvaro Fi- 

gueroa y Torres, hijo de los Marqueses de Villamejor, 
para contraer matrimonio con Doña Casilda Alonso 
Martínez y Martín.

En 10 de Septiembre. Mandando expedir Real carta 
de sucesión en el título de Barón de Purroy á D. José

¡ Franquet y Daza, por fallecimiento de su madre Doña 
j María Luisa.

En 15 id. Concediendo Real licencia á D. José de 
Tineo y Casanova, Marqués de Casa Tremañes, para 
contraer matrimonio con Doña María dé la  Concepción 
Navia Osorio y Sánchez Arjona, hija de los Marqueses 
de Ferrera*

En 17 id. Mandando expedir Real carta’ dé sucesión 
en el título de Vizconde de la Fuente de Doña María á 
D. Tomás de Rueda y Osborne, por fallecimiento de 
su padre D . Antonio.

En 18 id. Concediendo Real licencia á Doña¡ María 
Josefa de Medina y Garvey, hija de los Marqueses de 
Esquivel, para contraer matrimonio con D. Mariano 
Vilallonga é Ibarra.

En 21 id. Idem id. á D. Ramón Valdés y Ahumada, 
hijo de los Barones de Covadonga, para contraer ma
trimonio con Doña María Isabel Pérez Caballero y Fe- 
rmm

En id. id. Idem ídi á D. Fernando Pérez de Barradas 
y Fernández de Córdova, Marqués de Quintana de las 
Torres, para contraer matrimonio con Doña Isabel de 
Angulo y Rodríguez de Toro, hija de los Marqueses 
del Arenal.

En id. id. Idem id. á ésta para contraer matrimo
nio con el expresado D. Fernando Pérez de Barradas.

En 25 id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de la Vega de Sella áD . Ricardo 
Duque de Estrada y Martínez de Morentín, por falleci
miento de su  padre D, Ricardo Duque de Estrada y 
Bustamante.

En id. id. Idem id. en eí de Marqués de Riscal á 
D. José Hurtado de Amézaga y Zavala, por falleci
miento de su padre D. Camilo.

En 26 id. Concediendo Real licencia á Doña María 
Diez de Ulzurrun y Alonso, hija de los Marqueses de 
San Miguel de Aguayo, para contraer matrimonio con 
D. Pablo Ruiz de Gámiz.

Madrid 29 de Septiembre de 1888.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO  

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
SECRETARIA

En el pleito promovido por el Fiscal de S .M . contra Don 
José González, sobre revocación de la providencia de primera 
instancia relativa á las faltas del sello móvil en los libros de 
asientos de viajeros en la posada Mesón del Puente de Mur
cia, la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado dictó, 
en 17 de Junio de 1884, la siguiente providencia:

«Por presen badila anterior demanda y expedientó guber
nativo y emplázase al demandado D. José González para que 
dentro del término de veinte días comparezca por medio de 
Letrado ante el Consejo, á cuyo fin líbrese despacho ai Juez 
decano de los de primera instancia de Murcia;»

Y siendo desconocido el domicilio de los herederos de Don 
José González Marín, se ha dispuesto se inserte dicha provi
dencia en los periódicos oficiales, para que pueda llegar á no
ticia de los interesados.

Madrid 28 de Septiembre de 1888.=E1 Secretario mayor, 
Antonio Vejarano.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

DIRECCION G E N E R A L  DE B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

S ecc ion  de Sanidad.-— N egociado de E sta d ís t ica .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado j  enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día 28 de Septiembre.
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SEXOS
A ñ os  

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón.. . 15 Soltero. . Difteria.................. Asilo de San Bernasdino. » 23 Hembra.. 1 Soltera.. Enterocolitis. . . . . . Méndez Ylvaro.. . . .
2 Idem . . . . 72* Viudo. . . C rup....................... Cervantes.......................... » 24 Idem .. . . 7 m. Idem . . . . Bronquitis capilar. 

Idem .......................
Ventorrillo...................... »

3 Id em .. 3 Soltero .. Idem....................... Cedaceros........................ » 25 Idem .. . . 3 Idem. . . . Calatrava........................... »
4 Idem .. . . 52 Casado .. Derrame serojo.. .  - Limón....... ..................... » 26 Idem .. . . 5 Idem .. . . Idem....................... Alcalá................................
5 Idem .. . . 76 Viudo. . . Congestión serosa.. 

Tuberculosis..........
Serrano........................... . 27 Idem .. . . 27 Idem. . . . Catarro pulmonar.. 

Raquitis..................
Sombrerería..................  .

6 Idem . . . . 45 Casado... F úcar................................. 28 íd em .. . . 3 m. Idem .. •. Gilimón............... .. . . .
7 Id em .. . . 2 Soltero.. Apoplegía cerebral. 

Eclampsia. . . . . . . . . .
M eningitis.. . . . . . .

Garcilaso.......................... » 29 Idem ,„ .. 1 Idem. . . . Gangrena................
Fiebre gástrica.. . .
Eclampsia. ____
Catarro intestinal..
H epatitis................
Tuberculosis.. . . . .
Derrame seroso. . . .

Delicias.............................
Carretera de Andalucía. .  
Caravana. ........... .............
ITnH’nif.fl.l UTOviTipinl

17

8 Idem. . .  
Idem. . . .

2 Id em .. . . Alvarado...................... $ 30 Idem. . . . 7 m.
4

Idem .. . .
Idem .. . ,  
Id e m .... 
Idem. . . .

»
9 6 m. Idem .. . . Cardenal Cisneros............ » 31 Idem . . . .

- ' '$■

19 ídetn . . . . 2 ídem . . . . A trepsia................. Argumosa......................... » 32 Idem . . . . 48
4911 Idem...... 9 m. Idem .. . . Eclampsia............... Inclusa............... .......... 33 Idem. . . . Idem...............................

12
13

Idem ..... 
Idem .. . .

3
72

Idem .. . .
V iudo.. .

M eningitis... 
Catarro pulmonar..

Hospital Niño Jesús.........
Hospital provincial..........

» 34
35

Idem___
Idem .. . .

38
54

Casada. . 
\'iuda. ..

Idem
Pelayo............................ ..

»
14 Idem .. . . 54 Casado .. Congest. cerebral . Judicial. 36 Idem. . . . 22

40
Soltera .. 
Casada.. 
Soltera. .  
Idem . . . .  
Casada . .  
V iuda....

Tisis pulm onar.. . .  
Soli pf*n&TÍio

S c in  TTftrTYiATiPOilrln
w

15 Idem .. . . 44 V iudo. . . Idem ...................... Idem. 37 Idem ..... »
16 Id em .. . . 90 Idem . . . . Hemorr.3 cerebral.. Amor de Dios................... > 38 Idem. . . . 2 Meningitis..............

Congestión cerebral 
Pneumonía... . . . . .
Hemorragia cere* 

b ra l........ ............

Silva*.. . » ^. . . . .
ir

17 Idem. 72 Idem___ Lesión del corazón. Jesús del Valle................. » 39 Idem .. . . 69 Plaza Cruz Verde
17

18 Idem . . . . Feto. Torres. ............................... y 40 Idem .. . . 52
6019 Idem . . . . Idem. Echegaray.. . . . . . . . . . . . . » 41 Id e m ....

»
20 Idem .. . . Idem. Castillo. , . ........................ Vayitn.Tíi Títríeme»*
21 Hembra.. 13 Soltera.. Difteria................... Sombrerete........................ » 42 Idem ..... Feto.

V truiiUia>' • • . . . .
Galería Robles.. . . . . . . .
Hospital nrnvineial.

*
»22 Idem. 24 C asada.. De parto................. San Mateb.......................... » 43 Idem .. . . Idem.

T o ta l d e  inhum aciones: 38 y 5 fetos.—V arones 20; hem bras 2 3 .—De d if te ria  u n  v a ró n  y  u n a  h em b ra  jó v en es , y  de  c ru p  u n  anc iano  y  u n  n iño.—T otal: 4.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a .  G u a r d i a . c i v i l .

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería íorestal.

..COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y leñas.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL.NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL 

de denuncias.

TOTAL

de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL

de cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorización.Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid.............................. » 4 22 248 » 73 » 12 » » 18 50 333
Guadalajara.......... . ......... 1 4 » 1 24 1.870 381 » > > > 5 14 25 2.256
Segovia ............................ 10 4 » * 22 3.802 100 2 » » » 25 49 3.904
Toledo............................... » 1 » » 1 » 771 84 » » 26 6 29 881
Cuenca............................ 15 11 1 > 36 2.368 370 » > 56 p » 34 34 2.794
Ciudad R ea l.................... » T » 400 415 > » 2 17 i 4 4 834
G erona............................. 2 » > 13 42 87 » » » » > 2 13 129
Barcelona........................ » 1 » 44 > > > > 2 § 44
Lérida................................ » » » » » » » »
Tarragona........................ » 2 1 7 6 > » » » > » » 6 6 >
Córdoba ........................... 1 » 3 » 1 493 1.824 30 751 10 25 17 . 28 6 3.150
Sevilla............................... » 2 » 19 1.085 212 » 19 > > » 12 19 1.316
Cádiz................................. » 2 6 » 17 206 433 57 141 14 5 30 18 17 886
Valencia........ .................. 8 29 15 4 56 1.810 ; 1.137 9 1 » 96 71 2.957
Castellón.......................... » 2 > 3 » » » > > > 2 3
Baleares........................... » » 1 » 1 720 83 32 40 1 1 » 10 21 877
Pontevedra....................... » » » > » •> » > » >■> > »
L ugo................................. » » 1 1 » » p » » 1 1 »
Coruna.............................. » » 1 » » p 1
Orense............... .............. » » » » » » » > » > » »
Huesca.............................. 1 2 1 3 25 609 230 140 » 50 » » 24 41 1.029
Teruel............................... 2 34 3 2 41 838 20 » 1 > 1 1 41 41 861
Zaragoza........................... 4 » » 17 1.359 411 150 » » 2 4 17 1.922
Granada *.......................... 2 2 13 » 20 5.640 400 » » » 17 20 6.040
Jaén................................... :5 2 » » 9 8 34 » » > » » 6 9 42
Valladolid......................... 1 12 1 22 260 » > » 12 » 260
Zamora............................ » 1 » 2 » 150 » » » » » 1 5 150
Salamanca................. 1 4 » 11 » p » > » i 5 11 »
Avila...... ....................... "2 5 » » 21 1.292 205 » » » 27 39 1.493
Oviedo............................... » 2 » 2 » » » > 2 2 »
L eón ................................ 1 3 » » 13 11.847 272 503 2 5 i 22 37 172 12.652
Falencia.............. ............ 1 2 » » 2 1.919 71 » » » 7 9 1.990
Badajoz..................... . 1 1 > 4 2.304 153 85 1.229 14 1 16 3 3.786
Cáceres.............................. 2 5 2 2 10 712 960 250 » » » > 12 12 1.922
H uelva............................. 1 22 1 » 24 20 200 1 43 » » > 26 24 264
Logroño............................ 3 9 » » 13 50 » 16 > * > > 10 15 66
Burgos.............................. 4 26 » » 35 200 190 11 > > » » 26 42 401
Santander........................ 5 6 » 1 12 » * > > 12 12 »
Soria............ ..................... 6 3 2 » 20 590 40 » > » > 11 23 630
Vizcaya.,............................ » > » » > > » ,p p *
Guipúzcoa........................ » » > » » » > » > » » »
Alava......................... ....... » > > » » > » > > > »
Navarra ............................ » » » > > » » > > p > i » »
M.o Tercio. 1 gorte.......... »

» >
>

»
> »

»
»

»
»

»
»

>
>

>
>

>
í » p

»
» p

»

Alicante............................ 4 * » » 13 316 123 » > p p 4 13 439
Murcia............. ............... 4 1 4 » 48 p » V » » > 9 48 »
Albacete.. . . . . . .  ¿ . . . i 14 » ■.-.■■■ 1  ; 1 16 70 100 » > > > 16 16 170
M álaga............................... 8 4 44 48 1.230 3.684 30 118 r 20 5 13 152 57 5.100
Almería............................ 2 » » » » 300 » » » 4 3 300
iruaráias jóvenes.. . . . . . > p » * » » » > * » p

T o ta l  . . . . . . . . . . ¡103 208 103 24 1.650 41.416 14.183 1.578 2.344 184 56
í 117 760 984 59.878

No t a s .—1.a Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 410 cabezas lanar, 11G cerda y 10 cabrío. 
2.a Se han verificado además 204 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 31 de A.gosto de 1888.=Hay un sello jan tinta,.que dice: Dirección general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Ingenieros.

Debiendo cubrirse la plaza de Maestro de obras militares, 
Maquinista de los talleres del Cuerpo, los interesados que re- 
unan las condiciones que exige el reglamento de 8 de Abril 
de 1884 para el personal del Material de Ingenieros y quieran 
presentarse á las oposiciones que tendrán lugar con dicho ob
jeto el día 1.° de Diciembre próximo en Gu&dahjara (Esta
blecimiento central de Ingenieros), podrán dirigir sus instan - 
cias, antes del 20 de Noviembre, al Excmo. Sr. Director gene
ral del Cuerpo, entregándolas en la Dirección general, Co
mandancias generales de Ingenieros de los distritos ó en el 
referido Establecimiento central, pero en estos últimos casos 
con la anticipación suficiente para que puedan remitirse á este 
Centro en la fecha citada.

Los exámenes se verificarán con arreglo al programa ex
puesto á continuación, y el aspirante que por las calificacio
nes obtenidas se considere reúne todas las condiciones para 
desempeñar la plaza de que se trata será empleado como 
Maestro temporero durante tres meses, desempeñando todas 
las funciones de su cargo, y si después de estas prácticas re
sultase apto, será propuesto para el nombramiento definitivo 
de Maestro maquinista de talleres.

Durante ios tres meses de prácticas disfrutará el aspirante 
una gratificación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo del Maestro maquinista será á su entrada en el 
servicio el de 1.500 pesetas anuales, y lo mismo que para los 
demás Maestros de obras militares, cada diez anos de servi
cios tendrá un aumenta de 500 pesetas, basta llegar al máxi
mo de 8.500 á los treinta y cinco años de servicios en el 
Cuerpo.

El tiempo de servicio es de abono*para retiro, y las familias 
de los Maestros tienen derecho á pensión del Montepío.

Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las oposicio
nes las dirigirán los aspirantes al Director general, acompa
ñadas de los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo.
2.° Certificación de su estado y buena conducta.

Programa para los exámenes que han de verificarse en Guaáalajara [ 
para proveer la plaza de Maestro maquinista de los talleres. \

Primer ejercicio teórico. ¡j
ARITMÉTICA \

Suma, resta, multiplicación y división de números en- ¡ 
teros. j

Suma, resta, multiplicación y división de números fraccio- j 
narios y decimales.

Sistema métrico decimal de pesas y medidas y principales 
equivalencias con el antiguo sistema de Castilla.

GEOMETRÍA

Definición de líneas, ángulos, polígonos, círculo, elipse y 
espiral.

Trazar una línea recta.
Dividir un trozo de línea recta en dos partes iguales.
Trazar una paralela á una recta; trazar una perpendicular 

á una recta en un punto de ella; ídem desde un punto fuera 
de ella; ídem en el extremo de una recta que no puede pro
longarse.

Dividir una recta en varias partes iguales.
Modo de hacer que una línea ó superficie resulte con deter

minada inclinación.
Construir una línea curva igual á otra dadla; un ángulo 

igual á otro dado.
Dividir un ángulo en dos partes iguales; ídem cuando no 

se conoce vértice.
Trazar una circunferencia.
Hallar el centro de un círculo dado.
Trazar una circunferencia que pase por treá puntos dados.
Trazar tangentes á una circunferencia.
Gonstruir un polígono regular.
Describir una curva en, la extremidad de una recta dada 

sin que se conozca el punto de unión.
Hallar el centro del arco que debe unir á una recta con una 

curva dada.
Redondear el vértice de un ángulo.
Trazar las molduras llamadas filetes, junquillo ó listel, 

toro, cuarto bocel, cabeto, talones y gotas.
Trazado de curvas de forma de elipse por medio de arcos 

de círculo, de la elipse llamada de jardinero; de un óvalo.

Superficies de un triángulo, de un polígono y de un 
círculo.

Volumen del prisma recto; del cilindro recto; del cono y 
de la pirámide.

TOPOGRAFÍA

Niveles de albañil, de perpendículo y de aire.
Líneas y planos horizontales y perpendiculares y su deter

minación, valiéndose de los expresados niveles.
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re

glones, cintas ó rodetes, y trazando gráficamente los ángulos.
CONOCIMIENTO DE ÚTILES Y MATERIALES

Materiales férreos, cales, piedras y maderas.
Cobres y sus aleaciones.
Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diferentes mo

dos de fortificar las piezas de hierro forjado y modo de unir 
los palastros.

Objeto de los roblones y remaches de los mismos.
Vigas de hierro, formas usuales ds la sección transversal; 

denominación de sus distintas partes, disposición que se íes 
da en suelos entramados, etc., etc.

Utiles para tornear, taladrar, cepillar, manchinar, filetear 
y fresar metales.

Utiles para tornear, taladrar, cepillar, filetear y copiar en 
madera.

Sierras para maderas y hierros.
Recocido y temple de herramientas y materiales.
Formación de los presupuestos, cálcalo del tiempo nece° 

sario para hacer una obra determinada.
Segundo ejercicio teórico.

MÁQUINAS
Máquinas de ,vapor verticales y horizontales de un solo 

cilindro.
Idem de id. horizontales de alta y baja presión.
Condensadores y aparatos para aprovechar el vapor de 

escape.
Averías en máquinas de vapor y modo de remediarlas.
Calderas para máquinas de vapor; diferentes sistemas 

combustibles empleados.
Lubrificantes para máquinas en general y aparatos para 

su uso.
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Transmisiones.
Descripción, uso y manejo de máquinas ventiladoras y 

martinetes de vapor.
Descripción, uso y manejo de máquinas para tornear, ros

car, cepillar, taladrar, fresar, cortar, aserrar y limar metales.
Descripción, uso y manejo de máquinas para aserrar, ce 

pillar, escoplear, taladrar, copiar, lijar y tornear maderas.
Montaje de máquinas.
Fundición de metales.

Ejercicios prácticos.

Presentación de un modelo de obra ejecutada por el expo
sitor que tenga relación con el arte de maquinista.

Fundir eD metal con arreglo á un dibujo dado.
Tornear una pieza de hierro ó acero con arreglo á un di

bujo dado.
Cepillar una pieza de fundición con arreglo á un dibu

jo dado.
Madrid 27 de Septiembre de 1888.—El Secretario, P. I., 

Alejo de Lasarte.  ̂ 1722—M

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 5 de Octubre dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se expre
san, de una á cuatro de la tarde:

MES DE SEPTIEMBRE DE 1888 
Día 5 de Octubre.

Letras M, N, O, P, Q, R, S} T, U, V, Z  

Día 6.

Letras A, B, C, D, E, F, G, H, I , J, L, M.

Día 8.
Incidencias.
Madrid 30 de Septiembre de 1888.='El Brigadier inspec

tor, Tsidoro Llull.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco (antigua Caja 
de Depósitos), se satisfagan en la próxima semana y horas 
designadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes:

Día 1f  de Octubre.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos, pre

sentadas en esta Dirección general, números 16.483, 16.485, 
16.489,16.491,16.493,16.495, 16.496 y 16.498.

Idem id. presentadas en provincias, cuyo pago se halla con
signado en la Tesorería de estas oficinas, números 10.371, 
10.374,10.381,10.391 al 10 393, 10.401, 10 404, 10.405, 10.414 
al 10 428, 10.432, 10.437 y 10.440.

Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 in
terior, núm. 2.718

Idem id. de resguardos de recibos del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 9.621 al 9.623, 9.625, 9.627 al 
9.639, 9 641, 9.643 al 9.652, 9.654 al 9.664.

Idem id, de resguardos de residuos de dicho empréstito, 
números 9 624, 9.626, 9.640. 9.642 y 9.653.

Idem id. de Deuda del material del Tesoro, números 82 
á 84.

Lo llamado por iguales conceptos en anuncios anteriores 
que no se haya presentado al cobro.

Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua interior 
al 4 por 100 del trimestre de 1.° de Octubre próximo, carpetas 
números 1 al 200.

Idem id. de billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, 
todas las carpetas presentadas.

Día 2.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y ante
riores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Abril y 
Agosto del corriente año, y de inscripciones del 3 por 100 del 
de 1.° de Julio de 1883; todas las facturas presentadas y co
rrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda amortizable al 4 por 100, 
trimestre de 1.° de Octubre, carpetas números 1 al 200.

Día 3.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, vencimiento de 1.° de Octubre; carpetas números 201 
al 400.

Día 4.

Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 
por 100, trimestre de 1.° de Octubre, carpetas números 201 
al 400.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones y residuos, y canje de provisionales del 
4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 5.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua interior 

al 4 por 100, vencimiento de 1.° de Octubre próximo, carpetas 
números 401 al 600.

Día 6.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 

por 100 de igual trimestre, carpetas números 401 al 600.
Madrid 29 de Septiembre de 1888. = E 1  Director general, 

S. Pastor.

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 20 del actual.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

PESETAS
INTERESADO  ‘ ^

Nominal. Cambio.

D. Antonio D. Fernández....................  2 898l75 99 90

PROPOSICIÓN ADMITIDA

PESETAS
INTERESADO — -------------------- —-  -

Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Antonio D. Fernández. 2.898‘75 99 90 2,895‘85

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Septiembre de 1888.=E1 Director general,

S. Pastor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Haro y la de Pradoluengo se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Logroño y Burgos y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde 
de Haro, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 29 de Octubre, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales.

3.® Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la suma de 150 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.® Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y qiu 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmala siguiente:

eD. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de cua
tro ruedas desde la oficina del ramo de Haro á la de Prado- 
luengo y viceversa, poi el precio d e ... . .  pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de medía hora, nueva licitación verbal entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie 
público.

Condiciones bajo las que se contraía la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Haro y la de
Pradoluengo (Logroño y Burgos).
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas y diariamente, de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de¡Haro á la de Pradoluengo toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal ios pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en sei* horas treinta minutos, con 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con 
las horas de. entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por dicho* Centro, según 
convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci 
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores* 
situadas en ios puntos más convenientes de la iínea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Logroño y 
Burgos.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independíente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, fi los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación m  
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Logroño ó en la de Burgos.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin. de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro* 
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio d@ 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no sa 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando'en ests 
caso reservado á la xAdministración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mesen 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los electos correspondientes, desde el día m  
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á pro-rata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes ai en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero sí aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego d® 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que Iqs datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
di contrato á escritura pública, siendo de cuenta del re » atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal do 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 21 de Septiembre de 1888. =  E1 Director general* 
A. Mansi. * 916—S

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°
Necesitando adquirir 1.000 ejemplares de libretas de capa

taces y celadores, se anuncia al público, á fin de que el que 
desee hacer este suministro presente sus proposiciones en 
dicho Negociado, en el término de ocho días, á contar desde el 
en que aparezca inserto est8 anuncio en la G a c e t a , el cual 
será de cuenta del adjudicatario.

El modelo se halia de manifiesto en el citado Negociado* 
todos los días laborables, de doce á cinco de la tarde.

Madrid 29 de Septiembre de 1888.=fíl Director general, 
Angel Mai¿si.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Vistos el proyecto é instancia presentados en este Centro 

directivo por D. Eduardo Zaragoza y Zaragoza, vecino de Va
lencia, solicitando la concesión de un tranvía movido por 
fuerza animal desde Vüianueva del Grao (estación del ferro
carril) á la playa de Nazaret:

Visto el resguardo expedido por la Caja general de Depó
sitos, con el que acredita el peticionario haber constituido la 
correspondiente fianza en garantía de su petición:

Vistos los artículos 79 y 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles;

Esta Dirección general ha acordado, según dispone el ci
tado art. 81 del reglamento, anunciar en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oñeial de la provincia de Valencia la petición del 
Sr. Zaragoza, para que en el término de un mes, contado des
de la fecha en que los anuncios se publiquen, puedan presen
tarse otras que la mejoren.

Madrid 27 de Septiembre de 1888. =E1 Director general in
terino, Emilio Nieto.

/ ... -■
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación  de H acien da de la  p ro v in c ia  de B a rce lon a .

Autorizada por Real orden de 3 de Marzo último la ejecu
ción por medio de subasta de las obras pari^ la renovación 
de la cubierta del Archivo de Hacienda, tendrá efecto el acto 
del remate el día 15 de Octubre, á las doce de la mañana, en 
el despacho de esta Delegación, ante la Junta de siubasta, 
compuesta del Sr. Delegado é Interventor de Hacienda, Ad 
ministrador de Impuestos y Propiedades y Abogado del Es
tado, con asistencia dei Notario autorizante.

El tipo máximo para la subasta será la cantidad de o.oUU 
pesetas 91 céntimos, á que asciende el importe del presu
puesto aprobado Las proposiciones que excedan de esta su
ma. serán desechadas tn el acto. Las obras deben quedar
concluidas al mes y medio de empezadas.

Para pod«r tomar parte en el remate deben depositar ios 
licitadores el 5 por 100 del tipo de la subasta en ia sucursal de 
la Csja de Depósitos. ^

Las proposiciones se redactarán en papel del sedo l i .  , e x 
presando en letra toda la cantidad, sin que puedan tener en
miendas ni raspaduras, y sujetándose ai modelo que se es
tampa á continuación del anuncio. Se acompañará á éstas el 
resguardo del depósito para tomar parte en la subasta y la 
cédula personal.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, cuyas 
cubiertas serán rubricadas por 1 s portadores, entregándolos 
al Presidente de la subasta en la primera inedia hora de la se
ñalada para el remate.

El remate se adjudicará al que hubiere presentado la pro~ 
posición más ventajosa para los intereses de la Haciende, ó 
sea la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; pero no ten
drá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación de 
la Dirección general ele Propiedades y Derechos del Estado. 
Ho obstante, el rematante quedará responsable del com pro
miso contraído, á cuyo do se le retendrá la danza provisional, 
devolvíéndose los resguardos de las suyas á los demás l ic i- 
tadores.

Si hubiere dos (5 más proposiciones iguales, se procederá á 
úna licitación oral, por espacio de quince minutos, entre los 
firmantes de las que produzcan el empate, y la subasta se ad
judicará al que ofrezca mayores ventajas, y si no se obtiene re
sultado, se hará la adjudicación á favor de aquel de los ante
dichos que con anterioridad hubiere presentado el pliego.

Quedan ae manifiesto todos ios días hábiles hasta el de 
la sub sta, de diez de la mañana a cuatro de la tarde, en la 
Administración de Impuestos y Propiedades de esta provin
cia, los pliegos de condiciones y Memoria de las obras, á fin 
de que puedan examinarlos les.licitadores.

Barcelona 26 de Septiembre de 1888.=Eduardo Gómez de 
la Hoz.

Modelo de 'proposición.
D  , vecino de  , según cédula personal d e . . . . .

clase núm ero  , enterado del proyecto propuesto y pliego
da condiciones para la subasta y ejecución de las obras que 
se han de ejecutar en la cubierta del Archivo de las oficinas 
de Hacienda de Barcelona, se obliga á realizar dichas obras 
con estricta sujeción á aquellos documentos, y por la canti
dad d e  (expresado por letra) pesetas.

'Dom icilio dei que suscribe, fecha y fírms.) 921— S

E stación  C entral de T e lég ra fos .
D ía 30

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Linares   Patricio Fernández.—Infantas, 32.
Cádiz   Real Librero.— Sin señas.
H uelva   Emilio Portal.— Idem.
P am plon a Paula Velázquez.—San Bernardo, 2, prin

cipal.
París.  ................ Durafort.— Teiegraph restant.
Coreos................... TelesL ro Vallejo.— Naniro, 88.
Iguahda............... Domingo Biosca.— Fonda Comercio.
S ev illa     Manuel Fernandez, aperador.— Sin señas.
V itoria ........ , . . .  ftafael Díaz.—-Círculo Liberal.— Príncipe, 7.
J a é n . . . .    Jacinto Ruiz.— Clara, 2, duplicado, quin

to núm. 3.
Navalcarnero.. . .  Rafael Martín.— Jacometrezo, 4, tienda.
M álaga.................Ricardo Vázquez.—Carrera San Jerónimo,

13, principal.

Norte.

B u rgos .................Andrés Pérez*—Malas&ña, 10.

Este.

Z aragoza  María Bergua.— Goya, 6.

Atocha.

Alcázar.................Manuel Boné.—Paseo Delicias, 3, segundo
derecha.

Sur.

Córdoba...............Emilia Moreno.— Atocha, 66.
Utrera...................Carmelo Vega.— Desamparados, 5.
Zaragoza E  Francisco Delgado,— Atocha, 66, tercero.

Madrid 30 de Septiembre de 1888.=aPor el Jefe del Centro, 
Y. Tejada.

A d m in istración  del Correo Central.

DÍA 2 9
Cartas detenidas por falta de dirección 6 de franquee 

en este día.
Núm. 369 Angel López.— Quintana de Monegro.

370 Tomás Miguel — Valdelacasa.
371 Ramón Cerezo.— Matriguero.
372 Anita García.—Herreros.
373 Calixto Hernán.— Paredes de Vitrago.
374 Bartolomé Lafo.— Vallecas.

jqúm. 375 Eustaquio Veloso.— Monforte.
376 José Pérez.— Recilla de Valderaduv.
377 Francisco Sevilla.— Murcia.
378 Mariano de la Torre.— Morata de T&juña.
379 Salvador Abat.— Gracia.
380 Luciano O velar— Navahermosa.
381 Santiago G arcía—Barrerlos.

Madrid 30 de Septiembre de 1888..-=; El Administrador, 
Antonio M. de Ron.

Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva.
Sección de Intervención.— Negociado 4.°

ignorándose la residencia que en la actualidad tenga el ex 
Capitán, Teniente de Artillería D. Diego de León y Sotelo, se 
ruega su presentación personal en esta Sección y Negociado, 
cualquier día hábil, á las horas ordinarias de oficina, para un 
asunto que le interesa; en ia inteligencia que, de haber falle
cido, podrá verificarlo cualquiera de sus herederos ó causa- 
habientes.

Madrid 27 de Septiembre de 1888. = M . Heredia.
1721— M

Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Almadrabas, de 1.° de Enero de 1885, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto eo la 
Secretaría de esta Capitanía.general y Comandancia de Mari
na de Algeeiras, en ios días y horas bebdes de oficina, se saca 
á pública subasta por tercera, vez el usufructo de la denomina
da Lances de Tarifa, que se cala en aguas del distrito de este 
nombre, bajo el tipo de 375 pesetas anuales.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este- anuncio en la Gackta  de Madrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, en ios cu&le* se fijará oportuna
mente la hora y día ea que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posición en pliegos cerrados con sujeción al siguiente m ode
lo, extendidas en papel séllalo de la clase 11.a, con exclusión 
de timbre móvil, y en 1a forma que se prefija en el párrafo no
veno del pliego de condicionas ya expresado.

A  la vez presentaran su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional, que acredíte haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias ia cantidad de 75 pesetas eu meta'ico ó en valores p ú 
blicos á los tipos prevenidos en ia legislación vigente.

Modelo de proposición.
D . N. N ., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre

d e D .N .  N ., para lo que se halla competentemente au
torizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  de M a d r id , número (de tal fecha), para subas
tar el usufructo de la almadraba denominada  fó en el
Boletín oficial d e  , núm ero   de tal Lcha), se com pro
mete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta su je 
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por la 
cantidad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.)
San Fernando 25 de beptiembre de 1888.= D e  orden de 

S . E., Luis Ledo. 922—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
de Cuba.

Andrés Vargas Vique ha solicitado se 3e expida un dupli
cado dei abonaré núm. 318, que en 28 de Diciembre de 1878, 
y  por valor de 103 pesos 75 centavos oro, le faé expedido ea
concepto de medios alcances por el batallón cazadores de 
Borbón, núm. 26, del Ejército de Cuba, y que manifiesta ha
bérsele extraviado.

Y  antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se conside
ren con algún derecho que alegar acudan á esta O  misión 
dentro del plazo de-treinta días, contados desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e ta  de Madrfd y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén\ en ia inteligencia que transcu
rrido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el 
citado abonaré núm 318, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aran juez 22 de Septiembre de 1888.=E1 Coronel, Teniente 
Coronel, Jefe, Juan Copeila. 1718— M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la  Carraca.

Publicados en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , núm. 2 5 5 , de 11 
del mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 208 y 67, de 12 del propio respecti
vamente, Jos anuncios y modelos de proposición para sacar á 
sub&sta pública el suministro de varios muebles necesarios 
con destino á distintas oficinas de este Arsenal, ascendentes 
en totai á 1.377 peseta*, se hace saber por medio del presente 
que el remate tendrá lugar, en los sitios indicados y en la for 
ma anunciada, el día 16 del mes de Octubre próximo, dando 
comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 22 de Septiembre de 1888.=E1 Secretario, Ramón 
Llórente. 892-—S

Habiéndose señalado equivocadamente las doce de la m a
ñana del día 10 de Octubre próximo para el remate cié la su 
basta pública núm. 89, de las obras que necesitan ejecutarse 
en el edificio en que s halla instalada la novena agrupación, 
importante en total 2.737 pesetas, anunciada en la G a c e t a  de 
M ad r id , núm. 251, de 7 del mes actual, y en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Sevilla, números 206 y 58, de 
10 y 6 del propio respectivamente, se hace saber por el pre
sente que el expresado remate tendrá lugar, en los sitios in d i
cados y en la forma anunciada, el citado día 10, á las dos de la 
tarde.

Carraca 20 de Septiembre de 1888.—El Secretario, Ramón 
Llórente. 885—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta, de 6 de Febrero último, se saca 
á pública subasta la construcción en este Arsenal de un alma 
cén para hierros y  aceros con destino á la primera agrupa
ción, comprendidos en el pliego de condiciones formulado por 
el Negociado de Acopios en 7 de Julio próximo pasado, siendo 
el importe totai de los mismos, al precio tipo, el de 44.660 pe
setas 73 céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que oportu
namente se designará, en coya Comandancia y en e t a  Secre
taría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el pliego 
de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido m o
delo, en pape l  timbrado de la clase 11.a, y se presentaran en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará ca la  li- 
citador su cédula personal v documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el Peinador al 
r-mntp, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, la cantidad de 2.234 pesetas, que se exigen como garantía 
para poder tomar parte en la subasta, puniendo hacerse dicho 
depósito en las oficinas de la Administración subalterna de 
esta ciudad, siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique eu definitiva el servicio 
impondrá, como fianza para, garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 4.468 peseta,s, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 19 de Beptiembre de 1888„=El Secre
tario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , que habita en la calle (tal), nú

mero (tal), piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
G a ce ta  de M ad rid ,núm  , de tal fecha (ó en el Boletín o fi
cial de la provincia de  , n ú m . . . . ,  de tal fecha), para con 
tratar la construcción de un almacén para hierros y aceros en 
el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á cabo el ex 
presado servicio, con estricta sujeción á toda* las condiciones 
contenidas en el pliego y á los precios señalados como tipos 
para la subasta en La relación qu* acompaña M mismo (ó con la 
baja de tartas pesetas, tantos céntimos por 100, todo por h t r a ) .

No t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 911—S

Junta de A dm in istración  y  T ra b a jo s  del A rsen al 
de F e rro l.

La subasta para adquisición de maderas necesarias en la  
primera agrupación de este Arsenal para obras deí crucero 
Áfionso X III, por valor de 66.325 pesetas, anunciada en la 
G a c e t a  de  M a d r id , núm. 267. de 23 de los corrienr.es, y en el 
Boletín oficial de la provincia déla Corvina, núm. 67, de 22 del 
mismo mes, además de tener lug^r en esta Comandancia ge
neral y en la Comandancia de Marina de la expresada pro
vincia, como se expresa en ios citados anuncios, se verificará 
en el Ministerio de Marina, el día y hora que oportunamente 
se anunciará en los periódicos de referencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta, y como ampliación á los anuncios 
de que se deja hecho mérito.

Arsenal de Ferrol 26 de Septiembre de 1888.~ f í ]  Secreta
rio, Alejandro Tery. 905—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros  de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 30 de Septiembre de 1888.

I N G R E S O S

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de ímperts
por tmpo- im po- en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central.— Plaza da San
Martín.............................. . 354 184 538 314.482

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, mira. 11..........   56 15 71 19.949

ídem 2.a — Corredera de
San Pablo, 14.................  29 6 35 5.407

ídem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 .........................  36 10 46 23.792

Idem 4.*— Calle del León, 
número 30     40 8 48 10.159

Totales. . , . , .  515 223 733 373.789

PAGOS
(EN LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 1888)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

■ 1 ■ ■ " .........

Reintegros ídem Tetal de importe
por i  reinte- en

«ftldo. cuenta. gros. pesetas.

C en tral.— Plaza de las 
Descalzas ............... 243 322 565 420.902

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta.—  
D. Santiago de Angulo.— D. José Pulido y  Espinosa.= L). An
tonio Cantero y Seiralio.=D. Manuel María José d.e Galdo.= 
D. Antonio Gil Lecefca.=D. José Alvarez de Sotomayor.—  
D. Juan Anglada y Ruiz.— D. Igoacio Suárez García.=Mar- 
qués de Barboles.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D Fran
cisco Cañamaque.*^ D. José María de Pando y Saavedra. =  
D. Leopoldo Travesedo.— D. Pablo Ruiz de Velasco.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo crim inal.
UBEDA

D. Manuel Navarrete Tizón, Oficial de Sala de la Audien
cia de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y á virtud da lo mandado .por 
la Sak, se cita, llama y emplaza á Pedro Manuel Peral y Car
mena, natural y  vecino de la villa de Jódar, soltero, zapa
tero, de veintinueve años de edad, hijo de Antonio y  de Isa
bel, procesado en causa sobre disparo de arma de fuego con
tra persona determinada, para que en el término de veinte 
días comparezca ante este Tribunal, situado en el Palacio de 
3as Cadenas, para la práctica de cierta diligencia acordada en 
dicha causa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
Rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y por igual mandato de la Sala, se en 
carga á todas las Autoridades civiles y militares de Ja Nación 
den orden á sus de peí-dientes para que practiquen activas y 
eficaces diligencias en averiguación del paradero del referido 
enjuiciado, que actualmente se ignora, y caso de ser habido, 
lo pondrán en la cárcel de esta Audiencia á disposición de la 
misma y en clase de preso, pues en ello está interesada la rec
ta administración de justicia.

Dada en Ubeda á 20 de Septiembre de 1888,=Manuel Na» 
varrete Tizón. J-—5899

VÉLEZ MÁLAGA
D. Juan de Lemus y Ortí, Presidente interino de la A u

diencia de lo criminal. de Vélez Málaga, por usar de licencia 
^propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Monró Moreno, natural de Oómpeta, vecino de esta 
dudad, casado, de treinta y nueve años, de oficio calderero? 
d  cual se ausentó de su domicilio, ignorándose su paradero, 
á fin de que comparezca ante esta Audiencia el día 8 de Octu' 
bre próximo, y hora de las once y media de la mañana, á ob
jeto de que como ofendido declare en las sesiones de juicio 
oral que tendrán lugar en referido día y hora en la causa .que 
contra Antonio Palma Acosfca se sigue por lesiones.

Dala en la ciudad de Vélez Málaga á 19 de Septiembre 
de 1888 .=  Juan de Lemus y Ortí. =P or mandado de S. S., 
José March. J—5900

Juzgados m ilitares.
CARRACA

D. Salvador Castilla Duthurey, Alférez de navio de la Ar
mada, y Fis cal de la sumaria que se instruye contra el mari
nero de segunda clase Manuel Sánchez de Incógnito, por de
lito de deserción.

Habiéndose ausentado de la fragata Gerona en la mañana 
del 24 de Agosto del corriente año el marinero de segunda 
clase Manuel Sánchez de Incógnito, perteneciente á dicho 
buque, natural de Coruña, de edad veintidós años, á quien 
estoy procesando por el delito de deserción;

Usando de la autorización que S . M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas paia los Oficiales de la Arma
da, por el presente llamo, cito y emplazo por este primer edic
to al marinero Manuel Sánchez, señalándole la fragata Qero• 
na, donde deberá presentarse personalmente á dar sus des
cargos dentro del término de treinta días; en el concepto que 
de no verificarlo así le seguirá la causa, juzgándole en rebel
día sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo Caños de la Carraca 25 de Septiembre de 1888.— 
Salvador Castilla.=Por su mandato, Saturnino Parada.

1720—M
CARTAGENA

D. Felipe Gutiérrez y Mensaque, Comandante graduado 
de Ejército, Teniente de navio de la Armada, y Fiscal nombra 
do de orden superior.

Hace saber que, ignorándose el paradero del Capitán que 
iaé de la corbeta Rufina, segundo Piloto D. Miguel Molí y 
Llompart, á quien está instruyendo sumaria por el naufragio 
del mencionado buque, ocurrido sobre el meridiano del cabo 
de San Vicente (Portugal) el 17 de Septiembre de 1884;

Usando de la autorización que 8. M. tiene concedida en es
tos casos por pus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
primer adicto al Capitán D. Miguel Molí y Llompart, seña
lándole la cor be La Tornado, afecta á la Escuela de Torpedos, 
donde, deberá presentarse personalmente á dar sus descargos 
dentro del término de treinta días; en el concepto que de no 
verificarlo así se seguirá la causa en rebeldía sin más llamar
le  ni emplazarla.

A bordo Arsenal de. Cartagena 23 de Septiembre de 1888.== 
El Fiscal, Felipe Gutiérrez.=E1 Escribano, por su mandato, 
Manuel Ferreiro. 1819 -MESTEPONA

D. Lorenzo Galiana Linares, Ayudante militar de Marina 
de este distrito, y Fiscal del mismo.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y  empla
zo por primera vez á Miguel Madrid Ruiz, hijo de Miguel y 
de Isabel, de treinta y seis años de edad, de estado casado, de 
profesión marinero, natural de esta villa, de estatura alto, 
pelo rubio, ojos melados, color trigueño, todo afeitado, para 
que se presente en esta Fiscalía en el término de quince días, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y  G aceta  d e  Ma d r id , para hacer efectiva en papel corres
pondiente la multa que le jha sido impuesta por el Excelentí
simo é limo. Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz, á

virtud de la sumaria que'ge le ha seguido, de 125 pesetas por 
cada uno de los cinco tripulantes que llevaba por enrolar en 
el falucho MaríaZola9 de que fué patrón, y por insolvencia su
fra la prisión sustitutoria; advirtiéndole que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII, y por su menor edad, de su Augusta 
Madre la Reina Regente,, á todas las Autoridades del Reino 
encarguen á sus agentes la busca y captura del referido Mi
guel Madrid Ruiz, y habido que sea lo remitan por tránsito de 
la Guardia civil á la cárcel de esta villa á disposición de esta 
Fiscalía.

Dado -en Estepona á 1.° de Septiembre de 1888.=Lorenzo 
Galiana. 1698—M

MÁLAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treinta días á José Martín Aguilar, 
natural y vecino de Estepona, de cuarenta años de edad, ca
sado y jornalero, para la práctica de ciertas diligencias.

Teniendo entendido que si no lo hace así le parará él per- 
juicio á que hubiere lugar.

Málaga 30 de Agosto de 1888.=Adolfo Segalerva.
1700—M

NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE
D. Rafael Fábregas y Sagúes, Teniente de la cuarta com

pañía del segundo batallón del primer regimiento de Zapado
res minadores, y Fiscal instructor de la causa que por delito 
de primera deserción se sigue contra el soldado del mismo 
José Benito Domínguez.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á José Benito 
Domínguez, natural de Guizans, provincia de Orense, hijo de 
Rosa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio albañil, cu
yas señas personales son las siguiente»: pelo castaño, ojos lo 
mismo, cejas al pelo, color sano, .nariz regular, barba na
ciente, boca regular, y de un metro 663 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id , comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza de dicho 
regimiento, destacado en el fuerte de Nuestra Señora de Gua< 
dalupe, Fuenterrabía (Guipúzcoa), á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que de orden 
del Sr. Capitán Jefe de dicha fuerza se le sigue por el delito 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José Benito Domínguez, y  
en ca?o de ser habido lo conduzcan en clase de preso y á mi 
disposición al referido cuartel, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Nuestra Señora de Guadalupe á 23 de Septiembre 
de 1888. =Rafael Fábregas. 1723—M

PALMA DE MALLORCA
D. Juan García Escorial, Fiscal instructor de la causa se

guida de orden superior contra el soldado desertor Vicente 
Escaro.i!la Gil, el día 17 de Septiembre del presente año, del 
regimiento infantería de Filipinas, núm. 52.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pro
cesado soldado Vicente Escamilla Gil, natural de Navajas, 
parroquia de ídem, provincia de Castellón de la Plana, hijo 
de Vicente y de Manuela, avecindado en Barcelona, soltero, 
de veintiún anos, de oficio tintorero, filiado como quinto por 
la Sección del Instituto con el núm. 202, cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, color sano, barba saliente, señas particulares ninguna, y de 
un metro 635 milímetros de.estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el cuartel del Carmen de la ciudad 
de Palma de Mallorca á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de orden superior se 
le sigue con motivo de haber desertado el día 17 de los pre
sentes; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Vicente Escamilla, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel del 
Carmen de la ciudad de Palma de Mallorca y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 25 de Septiembre de 1888.=  
Juan García. 1724—M

SAN FERNANDO
D. Joaquín Fernández Caro j  Pareja, Alférez de nad o, 

Capitán de Ejército, Auxiliar del Distrito marítimo de San 
Fernando, y Fiscal de la sumaria que se instruye contra el 
confinado Francisco Idiar Ballester por el delito de quebran- 
tamiento de condena.

Por el presente, y en uso dé las facultades que S. M. el 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficia

les del Ejército y  Armada, cito, llamo y emplazo por este mi 
primer edicto y pregón á Francisco Idiar Ballester, hijo de 
Juan y Antonia, natural de Masnou (Barcelona), soltero, de 
veintisiete años de edad, de oficio marinero, pelo negro, ojos 
garzos, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, color 
bueno y  estatura regalar; para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha, se presente en esta Ayudantía de 
Marina á prestar sus descargos por el delito que se le acusa, 
y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lu
gar sin más citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad 
de S. M.

San Fernando 20 de Septiembre de 1888.—Joaquín Fernán - 
dez Caro.=Enrique de Herrera, Secretario. 1702—M

D. Joaquín Fernández Caro y Pareja, Alférez de navio, ca
pitán de Ejército, Auxiliar del distrito marítimo de San Fer
nando, y Fiscal de la sumaria que se instruye contra el confi
nado Manuel Fort Carlos por el delito de quebrantamiento de 

. condena.
Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 

Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército y la Armada, cito, llamo y emplazo por este 
mi primer edicto y pregón á Manuel Fort Garlos, natural de 
Chiva (Valencia), soltero, de treinta años de edad, hijo de 
Francisco y de Josefa, de oficio labrador, pelo negro, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz afilada, cara regular, boca ídem, 
barba poblada, color sano y estatura cinco pies y dos pulga
das, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha, se presente en esta Ayudantía de Marina á prestar ¡sus 
descargos por el delito que se le acusa; y de no verificarlo se 
le seguirán los perjuicios á que haya lugar sin más citarle ni 
emplazarle, por ser así k  voluntad de 8. M.

San Fernando 20 de Septiembre de 1888.= Joaquín Fer
nández Caro.=Enrique de Herrera, Secretario. 1701—M

Juzgados de prim era instancia  
ALGECIRAS

D. Oristmo Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García Fernández, hijo de Francisco y de Isabel, 
natural y vecino de Olías, provincia de Málaga, de diez y ocho 
años, soltero, platero y con instrucción, cuyas señas persona
les son: estatura baja, color trigueño, nariz y boca regulares, 
ojos y cabello negros, y gasta bigote, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficia
les de esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juz
gado á ser emplazado en la causa que se le sigue por hurto 
de una gallina.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remi
sión á la cárcel de este partido de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 19 de Septiembre 
de 1888.=Gristino Piñeyro.=Por su mandado, Fernando Lino.

J—5875
ALMAGRO

D. José Baleriola y Albadalejo, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las perso

nas que tengan prendas empeñadas á Doña Josefa Aldovera 
y Liria, de esta vecindad, y se crean con derecho á reclamar
las, para que dentro del término de dos meses, á contar desde 
el día de la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Mad r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
en las horas de audiencia, con el fin de proceder á su desem
peño, previas las justificaciones correspondientes de las canti
dades que para ello deben satisfacer conforme á lo estipulado; 
bajo apercibimiento que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, pues así lo tengo acordado en el 
sumario que contra la Aldovera me hallo instruyendo sobre 
infracción de los artículos 559 y 560 del Código penal; advir
tiendo que este Juzgado tiene su aula de audiencia en la calle 
de Oarnicería, núm. 11.

Dado en Almagro á 20 de Septiembre de 1888.=José Ba
leriola = D e  su orden, Blas Fornier. J __5876

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Vacas Heredia, de cuarenta y dos años, casado, picador de 
caballos, natural de Montilla, de estatura alta, pelo negro, 
con bigote y petiUa entrecano, color sano, ojos pardos, con 
una pequeña cicatriz en la mandíbula izquierda; viste decen
temente y es bastante grueso; y Antonio Páez Ruiz, de cin
cuenta y cuatro años, casado, trajinero, de estatura buena» 
pelo, cejas y barba canosos, ojos pardos, sin dientes ni mué- 
las; viste chaqueta de rizos, chaleco de jerga á cuadros y 
pantalón de lana á listas muy estrechas, sombrero de color y  
botas blancas de becerro; para que en el término de diez días 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de’ 
Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado para evacuar ima di
ligencia acordada en dicha causa; apercibiéndoles que si de
jan de comparecer serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de dichos sujetos, pues así lo he
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acordado en el sumario que contra los mismos me hallo ins
truyendo por hurto de caballerías.

Dada en Almodóvar del Campo á 21 de Septiembre 
de 1888.=Blas deM esa.=Por su mandado, Indalecio Gil.

J—5877
ALORA

A virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento de 
orden de la Audiencia de lo criminal de Antequera librada 
en la ejecutoria procedente de causa que se siguió sobre hurto 
de varios efectos á José Santalia Pujazón, se ha mandado ci
tar á éste, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  Boletines oficiales, para ha
cerle entrega de la chaqueta de su pertenencia que obraba en 
la referida causa como pieza de convicción; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere .lugar.

Alora 19 de Septiembre de 1888. = E l Secretario, Antonio 
Bastillo. J—5901

ARGOS DE LA FRONTERA

D. Domingo Manz&nera y García, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, Llamo y emplazo por término de quin
ce días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , a l rematado por este Juzgado en causa por hurto Salva
dor Valdenegro Sánchez, natural de Ronda, vecino de Lebri- 
ja, casado, del campo, de cincuenta años de edad, según ma
nifestación del mismo y demuestra su aspecto exterior, y sin 
instrucción; y al perjudicado Juan Manuel Flores, vecino tam
bién de Lebrija, para que dentro de dicho término comparez
can ante este Juzgado, á objeto de notificarles la sentencia 
ejecutoria recaída en la expresada causa y cumplir el Salva 
dor Valdenegro Sánchez la pena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad; á cuyo rematado se le apercibe que si deja de 
comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad del re
matado Salvador Valdenegro Sánchez, con las seguridades 
convenientes, caso de ser habido.

Dada en Arcos de la Frontera á 18 de Septiembre de 1888. 
Domingo Manzanera. =  Por su mandado, Manuel R . Rodrí
guez. J—5874

ATECA
D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Ateca.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos sujetos 

que en la mañana del 9 del corriente mes robaron 60 duros á 
Josefa Tello Sancho, vecina de Cervera, que el uno de ellos 
llevaba la cara cubierta con un pañuelo de color, de estatura 
alta, vestido de pantalón dê  pana achocolatado, chaqueta ne
gra, gorra de piel de nutria y de voz ronca, para que dentro 
del término de diez días comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, á fia de recibirles declaración acerca de dicho 
hecho; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 21 de Septiembre de 1888.=Antonio Gó- 
m ez.=De su orden, Félix Larra. J—5902

ÁVILA
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Rodríguez Alonso, vecino de Hurtumpascual, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle un auto dicta
do en la causa que contra dicho sujeto se instruye por estafa.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares, encargando á los individuos de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
Antonio Rodríguez, cuyas señas se expresan á continuación.

Dada en Avila á 21 de Septiembre de 1888.=Bonifacio 
M ata.=Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

Señas de Antonio Rodríguez,

Estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, barba 
poblada y color moreno. J—5903

BARCELONA—P ARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Carreras 

y Sagarra, soltero, marinero, de unos cincuenta años de edad, 
natural de esta ciudad, hijo de Jaime y Teresa, vecino que era 
del barrio marítimo de la Barceloneta, calle de San Ramón, 
núm. 8, piso primero, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve días, contaefos desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para 
responder á los cargos que le resultan en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo me hallo- instruyendo por abu
sos deshonestos; con prevención de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captara del ex 

presado sujeto Juan Carreras y Sagarra, poniéndolo en las 
cárceles de esta ciudad á mi disposicióiu

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1888. =  José Ig 
nacio Aragonés.=Por mandado deS . S ., Joaquín Pujadas.

J—5878
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marcor Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta, ciudad.

Por la presiente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Gerné, de diez y seis años de edad, soltero, hijo de Teresa y 
padre desconocido.,, natural y vecino de esta ciudad, cuyo ac
tual paradera se ignora, para que dentro deL término de diez 
días, contados desde !a inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo,, á fin 
de serle notificada la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido disponer su inmediata conduc
ción á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Septiembre de 1888.=Nieolás 
Eduardo Lloret.=Por su mandado, Nicasio E. Velasco.

J—5879

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad.

Por la presente requisitoria hago saber que me hallo ins
truyendo causa criminal sobre falsedad, en la cual, ignorán 
dose el actual paradero de Salvador Garrido y Fernández,he 
acordado se le cite, llame y  emplace para que dentro dei tér
mino de nueve días, á contar desde la publicación del presen 
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente die rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta ciudad, á fin de responder á los cargos que contra el 
mismo resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la> Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.}, Regente del Reino, pido y  encargo, y 
en el mío suplico, que por las Autoridades, fuerza pública y 
agentes de la policía judicial se practiquen diligencias para 
la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á disposición del presente Juzgado del referido 
Garrido, el cual es de edad de veintisiete años, casado; ha
biendo desempeñado el cargo de comisionado de apremios del 
pueblo de San Gervasio de Cassolas en 1884.

Dada en Barcelona á 18 de Septiembre de 1888.=Nicolás
E. Lloret.=Florentino Fontcuberta. j_5880

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Abogado del Ilustre Colegio de Granada, y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido,

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por
término de diez día  ̂ á Rafael Repuyo, natural de Baena, cuyo 
actual paradero se ignora, pero que estuvo trabajando en las 
carreteras y vías férreas de las provincias de Sevilla y HueL 
va, para que en al expresado término comparezca en este Juz
gado á prestar cierta declaración; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará ei perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Bujalance á 20 de Septiembre de 1888.—José 
Muñoz Bocanegra.=EI actuario, por mi compañero Cantó, 
Pedro de la Vega. J—5904

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ricar

do Priay y Avellano, de esta naturaleza y vecindad, de diez y 
nueve años, soltero, hijo de Ricardo y de Josefa, del comercio, 
y á Aurelio López del Rey, de diez y nueve años, soltero, hijo 
de José y de Josefa, del comercio, natural y vecino de esta 
ciudad, para que dentro del término de diez días comparezcan 
en la cárcel de esta ciudad, á fin de que cúmplanlas penas que 
les han sido impuestas por la Audiencia de lo criminal de esta 
capital en causa que se les siguió por estafa; prevenidos que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta repetida ciudad y á disposición de este Juzgado de los 
susodichos Ricardo Triay y Avellano y Aurelio López del Rey.

Dada en Cádiz á 18 de Septiembre de 1888.=Francisco 
Martínez.=Rafael de León Sotelo. J—5905

CÁDIZ—SANTA CRUZ

D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ruiz Bus- 
tamante, vecino de esta ciudad y en la actualidad de ignora
do paradero, hijo de Francisco y de Olimpia, de veintidós 
años de edad, soltero, encargado que fué de la tienda de bebi
das establecida en esta plaza titulada La Central, con al
guna instrucción, sin que consten más circunstancias* para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cár
celes de esta ciudad para extinguir la condena que le ha sido

impuesta por virtud de caus*seguida al mismo por el delito 
de lesiones.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca,, captura y conducción por 
tránsitos á la cárcel pública de ésta ciudad del referido rema?- 
tado Antonio Ruiz Bustamante, dejándole en la misma á dis
posición de este Juzgado.

Cádiz 20 de Septiembre de 1888.=Manuel Pérez y Gonzá 
le z ^  Alejandro de Gorrity. J—5881

CALATAYUD

D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de Ca~ 
layud y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé® 
lix López Lacalle, conocido por el Cojo de Almazán, vecino de 
dicha villa, de oficio quinquillero ambulante, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado, con objeto? 
de ratificarse en el escrito de conclusiones presentado por su 
Procurador D. Cristóbal Vela en la causa que se le sigue so
bre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será decían 
rado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y detención de dicha 
Félix López Lacalle, y caso de ser üabido lo pondrán en la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Calatayud á 20 de Septiembre de I888.~Fran- 
ciseo García.= De su orden, Manuel Palomares. J—588^

CALDAS DE REYES
D. Modesto Martínez Barros, Juez accidental de instruc

ción de Caldas de Reyes.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José María.. 

Novas, casado, cantero, de treinta y cinco años de edad, na
tural de San Andró-i de Paradibas y vecino de Sayaas, Ayun
tamiento de Moraña, en este partido, de estatura regular, na
riz y boca ídem, color trigueño, gasta bigote, ojos y pelo ne
gros; viste pantalón de paño ventano, lo mismo que chaleco* 
chaqueta de Tarazona, camisa de algodón, gasta sombrero de 
alguna copa a veces y otras boina azul, y calza botinas de color 
negro, para que dentro de diez días, contados desde la inser
ción de una de dichas requisitorias en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,. 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de 
responder de los cargos que contra él resultan del sumario 
que, entre otros, se le formó por supuesta falsedad de varios 
hechos consignados en un acta notarial; apercibiéndole que 
de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.)y 
Regente del Reino, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndole á mi disposición con las segurida
des debidas en la pública de partido, caso de que fuese ha
bido.

Caldas de Reyes á 20 de Septiembre de 1888.=Modeste 
Martínez.—De su orden, Manuel Fernández, habilitado.

J—5906
CAMBADOS

D. Vicente Mourullo González, Escribano h a b i l i t a d o  en el 
Juzgado de primera instancia de Cambadoá, provincia de 
Pontevedra.

Hago público que el Procurador D. Antonio González Vé- 
iez, á nombre de Doña Jacinta Soto y Soto, vecina de Villa- 
garcía, presentó demanda ordinaria de mayor cuantía contra 
Benito López Esper y otros, sobre que se declare de su pro 
piedad un solar con comienzo de paredes, sito en dicho V i- 
Uagarcía. Conferido traslado de ella á los demandados, al ir á 
emplazar al Benito López, se averiguó que haría unos tres 
años se ausentara para Buenos Aires, adonde le siguió su 
mujer, y dado cuenta, acordó el Juzgado que se le emplazara,, 
fijando la cédula en ei sitio público de costumbre de su últi
mo domicilio, que aparece ser Villagarcía, y en la puerta de 
este Juzgado, publicándose además en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el término 
de treinta días comparezca en los autos á contestar la men
cionada demanda; prevenido que de no hacerlo le pararían los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Hecho así, y transcurrido el término de los treinta días, á 
instancia del actor se le acusó una rebeldía, disponiendo que; 
se le buscara en su domicilio, cual tuvo efecto, y por no ser 
hallado se le llama por segunda vez, señalándole para que 
comparezca el termino de quince días; con la prevención que 
de no verificarlo, á instancia del actor podrá ser declarada en  

rebeldia y se dará respecto á él por contestada la demanda.
Dada en Cambados á 25 de Septiembre de 1888,=Vicente 

Mourullo. 405—P
FUENTEOVEJUNA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto que en 
la noche dei 12 de Agosto última incendió leña y haces da 
avena en el cordal de la casa que habita en Viilanueva del: 
Rey Fernando Garrote Martín, para que en el término de diez, 
días comparezca en la Audiencia de este Juzgado, á rendir de? 
claración en el sumario que contal motivo instruyo; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Fuenteovejuna á 20 de Septiembre de 1888.=José 
Mosquera Montes.=Por su mandado, Andrés Angel.

J-688&
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RONDA

D. Roberto de Santa Cruz y Bustamante, Juez de instruc- 
cióa de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita, Dama y emplaza á Diego García 
Gil, alias Cabezo, de estos vecinos, para que en el término de 
quince días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, para la 
práctica de cierta diligencia acordada en la causa que se si
gue contra Francisco Ordóñez Arenas y consortes por robo de 
cerdos carnosos y una escopeta; bajo apercibimiento de lo 
que baya lugar si no compareciere.

Dado en Ronda á 20 de Septiembre de 1888.=Roberto de 
Santa Cruz y Bast&msnte.—Por su mandado, José Domín
guez. ^—5920

SABADELL
D. Vicente Payueta y González, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, y Juez instructor del partido 
de Sabadeil.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel 
Uriads y Gurgui, de treinta y nueve años de edad, natural de 
Cornelia, tejedor de lana, de estatura regular, cara oval, color 
sano, lleva bigote, pelo castaño; viste pantalón, americana y 
chaleco de lana gusto inglés, lleva alpargatas y gorra de paño 
negro, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado dentro del término de doce días, á fin de no
tificarle el autv) de terminación de sumario y emplazarle para 
que comparezca ante el Tribunal superior á usar de su dere
cho dentro del término de diez días; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades administra
tivas y demás agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido, su conduc
ción á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Sabadeil á 15 de Septiembre de 1883.=Vicente 
Payueta.= Ante mí, José Iiuiz. J—5890

D. Vicente Payueta y González, Caballero de 1& Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez instructor del partido de 
Sabadeil.

Por la presente requisitoria se cita y llama á un sujeto lla
mado Juau, vecino de San Andrés de Palomar, peón de alba
ñil, de estatura regular, lleva bigote, de color moreno, de unos 
treinta y ocho á cuarenta años; viste pantalón de pana, blusa 
azul y alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en este Juzgado dentro del término de doce días, 
á contestar de los cargos que le resultan del sumario que se 
sigue sobre hurto de aves de corral en San Cugat del Vallés; 
pues de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades administra
tivas y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y detención del referido sujeto y á su conducción á este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Sabadeil á 21 de Septiembre de 1888. =  Vicente 
Payueta.^Ante raí, Jooé líuiz. J—5921.

SAGUNTO
D . Miguel Burguete y Giner, Juez de instrucción déla 

ciudad y partido de Sagú uto.
Perla presente se cita, llama y emplaza al sujeto, como 

de ventidós años de edad, gordo de cara, ojos gruesos, chato, 
con bigote pequeño algo rubio, más alto que bajo, con poco 
pelo en la barba; habla el valenciano y viste gorra, blusa de 
color café, pantalón color ceniza, alpargatas de cáñamo y 
manta bufanda negra,'que sobre las ocho y media de la no
che del día 13 de ios corrientes se presentó en la taberna de 
Francisco Rachadell y Ferrer, del pueblo de Gilet, en este 
partido judicial, y después de cenar disparó una pistola con
tra éste, hiriéndole gravemente y emprendiendo inmediata
mente la luga, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, á responder de los car
gos que le resultan con motivo del expresado hecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto, y caso de ser habido lo con
duzcan á las cárceles de este partido con las seguridades con
venientes, en atención á hallarse decretada su prisión provi
sional en el sumario que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre disparo de arma de faego y lesiones al referido 
Francisco Rachadell.

Dada en Sagunto á 15 de Septiembre de 1888.=Miguei 
Burguete Giner.=Por su mandado, Teodoro Torrej ón,

J—5891
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D, Pedro Barbadillo y Ambrosy, Juez municipal, en fon- 
ciodes de instrucción por ausencia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José Benítez Cortés, alias 
Rufina, natural y vecino de esta ciudad, soltero, del campo 
con el fin de que dentro del expresado término comparezca en 
este Juzgado, para oir cierta notificación en causa contra el 
mismo y otros seguida por daño.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares que en nombre de 8. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.) procedan á la busca, captura y conducción 
á'esta cárcel del procesado José Benítez Cortés.

Sanlúc&r de Barrameda 20 de Septiembre de I888,=Pedro 
. Barb&illo.ssAntonioBos&nó. J—5922

N0TICIAS_0FICIALES
O b serv a to rio  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Septiembre de 1888.

TEMPERATURA I 
ALTURA y humedad del aire.

del :  - -  —-  -  -  -
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida
á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 705‘46 13‘9 13*2 S O ....  Calma. Nuboso.
9 mañana... 704*97 2(R2 16*6 OSO... Idem. . Idem.

12 del d ía . . .  704‘00 25‘9 19‘2 O Brisa. Despejado.
3 de la tarde. 702*51 27*6 16*9 S O .... Idem .. Idem.
6 de la tarde. 702*58 23*4 15*1 O Idem.. Casi desp.0
9delanoche 701*53 20*0 15*0 ONO. . Idem. . Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................... 28*4
Idem mínima.............................................................................  13*4

Diferencia.......................................................................  15*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 32*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................... 60*0

Diferencia...........................................................   27*5
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ..................    25'8
Idem mínima, id..................................      12'0

Diferencia................................................... ............. 13*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...............       269
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................   4*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche....................... .................................................... — 5‘5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
30 de Septiembre de 1888.

Altura Direc-barométrica Tempera- Fuerza
á 0o tura cién Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados . . del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros males, viento, viento.

S. Sebastián. 760*6 20*3 S E .. .  Calma. Cubierto.. Tranq.1
Bilbao  761*9 19*2 E. . . .  Idem.. I d e m .. . . .  Idem,
Oviedo  757*4 17*8 N E ... Brisa.. L lu v ia .... »
Coruña(7h.) 759*9 18*2 SSO.. Calma. N ieb la .... Tranq.1
Santiago.... 759*6 18*1 S  Idem .. Cubierto.. »
Orense  761*1 19*2 S O .... Idem.. L lu via .... »
Pontevedra..
Vigo  760*2 19*2 S O .. .  Brisa.. Cubierto.. Tranq.1

Oporto  761*7 21*0 S Idem.. Idem A. agit.1
Lisboa (8 h.) 761*3 18*8 » Calma, N uboso... Oleaje.
Cáceres.. . . .  760*0 26*6 S .. . . .  Idem.. Despejado. »
Badajoz  759*0 15*0 O. . . .  Idem .. Idem  »

S.Fern.(7h.) 761*4 19*4 S E .. .  Idem.. N uboso... A .agit.1
Sevilla  759*7 25*8 S  Idem.. Despejado. »
Málaga  760*7 24*0 S . . . .  Viento. Idem Tranq.*
Granada. . . .

A licante.... 761*3 28*3 S O .. .  Brisa. I d e m .. . . .  Tranq.1
Murcia  760*1 22*6 S  Calma. Idem  »
Valencia  758*4 25fc0 N E ... Idem.. Idem  »
Palma   759*2 25*5 S O ... Idem.. Idem Tranq.1
Barcelona... 75'/3 23*6 ENE.. Brisa.. Alg. nubes A .agit.a

Teruel  758*4 18*0 N O ... Calma. Nuboso. , .  »>
Zaragoza. . .  758*4 21*3 N O ... Brisa.. Idem  »
Soria  759 3 21*5 SO- . .  Calma. Idem  *
B u r g o s ..... 780*0 17*0 S. . . .  Idem.. Cubierto,. »
León.............. 757*4 18*6 ^ Q .. .  Brisa.. Idem. . . . .  »
Valladolid.. 761*2 21*0 S O .. .  Idem.. I d e m .. . . .  »
Salamanca.. 760*5 23*8 S O ...  Idem.. N uboso... »
Segovia  760*3 19*5 S O .. .  Idem.. M.nuboso. »

Madrid  760*1 20*2 OSO.. Calma. Nuboso. . .  »
E scoria l.... 761*2 ‘ 22*8 N . . . .  Idem,. Alg. nubes »
Ciudad Real. 761*3 20*8 O. . . .  Idem.. Despejado. »
A lbacete.... 760*1 23*0 9 . . . ,  Brisa.. I d e m .. . . .  »

P arís..  755*7 19*2 SO. . .  Idem.. Cubierto.. »
Gris-Nez.. . .  751*7 10*0 N. . .  . V.° fte. L luvia.. . .  »
St. Mathieu. 756*6 15*1 O . . , . .  B / f t e .  Cubierto.. »
Isla d*Aix.. .  758*0 18*5 S¿ . . . .  Viento. Idem. . . . .  »
Biarritz. . . .  759*4 18 8 OSO.. Brisa*. M.nuboso. »
Clermont. . .  755*0 18*0 SO. . .  Calma. Cubierto.. »
Perpiñán. , .  757*5 19*1 » Idem. . M. nuboso. »
Sicie. . . . . . .  756*1 19*2 N O ... B.1 fte, Brumoso.. »
Niza   755*5 15*9 » Calma. M. nuboso. »

R o m a .  758*4 11*8 N. . . .  Brisa., N uboso... ‘ »
Nápoles  758*4 17*5 S Calma. Despejado. »
Palermo.. . .  769*0 17*6 NO. . .  Brisa.. Idem  »
Malta. . . . . .

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 
noche de ayer, ha llovido en Oviedo, Burgos, Bilbao, L ogro
ño, L u go , L eón , Falencia. Pamplona, Pontevedra, Orense, 
Soria, San Sebastián, V alladolid , Zamora y Gerona.

Faltan datos de Vitoria y  Alm ería.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por ia Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Janoón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0 ‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca« 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

Iecalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

iecalitro.
Peses degolladas.

Número.

Vacas.........................................................  260
Carneros................................    284
Idem lechales...........................................  »
Terneras ............................   , 101
Ovejas.......................................................  192

T o t a l ................   837

Su peso en kilogramos  53.181

Precios dios tablajeros.

Vaca, de 0*92 á 1*03 peseta el kilogramo.
Carnero, 0*98 a 1*02 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*85 á 0*90 pesetas el kilogramo.

leí parte remitido por la Administración principal de comamos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recau iaios en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.............................................  2.744*94
Segovia...............................................  2 270*03
Norte................................................ 9.389*94
Bilbao.............................................. 1.237*95
Aragón............................................  1.717*25
Valencia..........................................  3.584*94
Mediodía.........................................  17.713 43
Ciudad Real.................................  4.277 41
Imperial.......................................... 803*42
Arganda..........................................  408 56
Correos............................................  100 50
Matadero de vacas „ ..............  14.960*44

T o t a l .................. . . .  59.208 81

Madrid 29 de Septiembre de 1888.—El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
53 y 54 de las sentencias del Tribunal Supremo, Sala 
segunda, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a Ñ a  p a r a

el año de 1888.— Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  30
Segunda ídem.. . . . . . . . .  15
Tercera ídem. .  ...................  12 ‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben 
en la Administración de la G a c e t a  de M a 
d r id  (piso entresuelo del Ministerio de la Go
bernación), de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos

En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

Mi n l s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .— COLECCION
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 137 de Decretos, segundo semestre 
de 1886. —1

SANTOS DEL DIA

El Santo Angel Tutelar de España y San Remigio, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Jerónimo.

ESPECTACULOS

COMEDIA —A las ocho y medía.—Turno 3 .°— Lola.— 
Cuidadito con los hombres, ó el merendero de la Pepa.

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me- 
día .—Detalles para la historia.—La cruz blanca.— Tiple enpuer• 
ta.— Certamen nacional.

APOLO.— A las ocho y media.—La Ckiclanera.—¡A l agua., 
patosí— Cádiz (acto 2.°).

MARTÍN.— A las ocho y media,— Niña Pancha.— Un pati
to de Madrid.—Las plagas de Madrid:— Lo que va de ayer á hoy.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).— A las ocho y tres cuartos.— (Benefi
cio de! Director Sr. Pérez.)— Gran ga la— Programa notable 
con siete nuevos artistas de otros circos. El beneficiado pre
sentará un caballo en libertad. Despedida de la compañía.


